




 LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y
AUTOTRANSPORTE FEDERAL DESDE EL
22 DE DICIEMBRE DE 1993.

 

 

QUE ES LA CARTAQUE ES LA CARTA
PORTE!PORTE!

Es el título legal del contrato entre el remitente y la empresa y
por su contenido se decidirán las cuestiones que se susciten
con motivo del transporte de las cosas; contendrá las
menciones que exige el Código de la materia y surtirá los
efectos que en él se determinen.





se publicó el complemento Carta
Porte en el Portal de Internet del
SAT.

 01 de mayo de 2021

1 resolucion modifiaciones a RMF 2021.
En su Transitorio Décimo Primero, se
otorgó la facilidad de 120 días de uso
opcional para el complemento Carta Porte. 

03 de mayo de 2021

entró en vigor el complemento y
comenzó su uso opcional.

01 de junio de 2021

cronología de
publicaciones 

se reforma el Transitorio Décimo Primero de la
primera versión anticipada de la Tercera
Resolución de Modificaciones a la Resolución
Miscelánea Fiscal para 2021, a fin de indicar que
el uso obligatorio del complemento Carta Porte
cambia del 30 de septiembre al 01 de diciembre
de 2021

21 de septiembre de 2021

se publica la documentación técnica de la
versión 2.0 del complemento, así como el
instructivo de llenado por tipo de transporte.

26 de octubre de 2021

se reformó el Transitorio Décimo Primero de la primera versión anticipada de
la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal
para 2021, a fin de indicar que el uso obligatorio del complemento Carta Porte
cambia al 01 de enero de 2022..

24 de noviembre de 2021



Obligatorio
1 de Agosto 
28 de noviembre de 2022, se publicó en el Portal del SAT la primera versión
anticipada de la Cuarta Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales
de Comercio Exterior para 2022, en el que se reforma el transitorio
Primero,fracción II de dichas reglas y establece que a partir del 01 de agosto de
2023 será exigible la transmisión del folio fiscal del CFDI con complemento
Carta Porte para operaciones de Comercio Exterior, resolución que se publicó
en el DOF el 5 de diciembre de 2022



CFF
 Artículos 29, 29-A, 84 y 103. Artículo 1 y 1-A. Artículo 3.

LIVA RLIVA

Marco juridico 
 



AFSA
 Reglamento de

Autotransporte Federal y
Servicios Auxiliares: Artículo

74.

RMF 

Marco jurídico 
 

para 2023
Sección 2.7.7. De la expedición de CFDI con complemento Carta Porte

Subsección 2.7.7.1. Disposiciones generales
Reglas: 2.7.7.1.1., 2.7.7.1.2. y 2.7.7.1.3., 2.7.7.1.4. y 2.7.7.1.5.

Subsección 2.7.7.2. Sector autotransporte
Reglas: 2.7.7.2.1., 2.7.7.2.2., 2.7.7.2.3., 2.7.7.2.4., 2.7.7.2.5., 2.7.7.2.6.,

2.7.7.2.7. y 2.7.7.2.8.
Subsección 2.7.7.3. Transporte marítimo

Reglas: 2.7.7.3.1., 2.7.7.3.2., 2.7.7.3.3. y 2.7.7.3.4.



Los contribuyentes, intermediarios o agentes de transporte, dedicados al servicio
de transporte de carga general y especializada.
Así como los que presten el servicio de paquetería y mensajería, de grúas de
arrastre y de grúas de arrastre y salvamento y depósito de vehículos, así como de
traslado de fondos y valores o materiales y residuos peligrosos, entre otros
servicios que impliquen la transportación de bienes o mercancías

Sujetos Obligados 

Terrestre
 

Marítima Aérea Ferroviaria
El referido CFDI y su complemento amparan  la prestación de estos servicios y acreditan el
transporte y la legal tenencia de los  bienes o mercancías con su representación impresa, en
papel o en formato digital.



Quien contrate el servicio de transporte de bienes o mercancías en territorio 
 nacional, está obligado a proporcionar al transportista, con exactitud, los datos 
 necesarios para la identificación de los bienes o mercancías que se trasladen,  de
conformidad con lo previsto en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le 
 incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal, 
 a fin de que el transportista expida el CFDI de tipo ingreso con complemento Carta 
 Porte que ampare la operación que, en su caso, sea objeto de la deducción o el 
 acreditamiento correspondiente por el servicio prestado.

RMF 2.7.7
Deben expedir un CFDI de tipo ingreso con los requisitos establecidos en el
artículo 29-A del CFF al que deben incorporar el complemento Carta Porte, que
para tales efectos se publique en el Portal del SA



Se realiza un servicio:
-Sin Cfdi con complementos
-No cumpla el formato

 
- 

Tanto quien contrata,
como quien lo preste 

Serán

responsables

ante la

autoridad  







Tramos de jurisdicción federal para el traslado de bienes y/o mercancías a través de
autotransporte

 
2.7.7.2.8. Para los efectos de las reglas 2.7.7.1.4., 2.7.7.2.1., 2.7.7.2.2., 2.7.7.2.3. y 2.7.7.2.5., los
contribuyentes que realizan el transporte de bienes y/o mercancías a través autotransporte
mediante vehículos de carga con características que no excedan los pesos y dimensiones

de un camión tipo C2 de conformidad con la NOM-012-SCT-2-2017 o la que la sustituya, se
entenderá que no transitan por tramos de jurisdicción federal, a que se refiere la Ley de

Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y su Reglamento, siempre que en su trayecto la
longitud del tramo federal que se pretenda utilizar no exceda de un radio de distancia de 30
kilómetros, los cuales se computarán entre el origen inicial y el destino final, incluyendo los

puntos intermedios del traslado.



CFDI de tipo ingreso
con complemento
Carta Porte
Este tipo de comprobante se debe emitir por la o el prestador
del servicio de transporte que circulen por vía terrestre de
carga por carretera, así como los que presten el servicio de:

 
 

Transporte de carga general y
especializada

Prestadores de servicio de
paquetería y mensajería

Grúas de arrastre, grúas de arrastre y
salvamento y depósito de vehículos.

Traslado de fondos y valores.

Traslado de materiales y
residuos peligrosos.

Transporte de hidrocarburos y
petrolíferos

Si el movimiento es local no usa complementos

consolidado 



3

Se podrá amparar el traslado de los bienes y/o mercancías de
procedencia extranjera con el CFDI (factura) de tipo ingreso
con complemento Carta Porte, siempre que se registre el
número de pedimento de importación

21 30 3827 1000008 



1
El campo “Total” debe contener
valor cero.

2
 La clave en el RFC del receptor del
CFDI debe ser la misma que la
registrada para el emisor.

3
 La clave registrada en el campo “Clave de
producto o servicio” (ClaveProdServ) de la
sección “Conceptos” del CFDI debe ser la
misma que se registre en el campo “Bienes
Transportados” (BienesTransp) de la sección
“Mercancia” del complemento Carta Porte.

CFDI de tipo traslado
con complemento

Carta Porte

Este tipo de comprobante se podrá emitir por los propietarios,
poseedores, tenedores de mercancías o bienes que formen
parte de sus activos y podrán acreditar su traslado cuando
este lo realicen con sus propios medios de transporte. Los
datos que deben considerarse en este tipo de CFDI son:

Artículo 29, penúltimo párrafo del CFF



Propósito del
complemento

carta porte 



Generar un CFDI con complemento Carta Porte para  relacionar
los bienes o mercancías, ubicaciones de  origen, puntos
intermedios y destino, así como lo  referente al medio a través del
cual se transportan; ya  sea por vía terrestre (carretera o líneas
férreas), aérea,  marítima o fluvial; además de incluir el traslado
de  Hidrocarburos y Petrolíferos.

Identificar a detalle las mercancías para tener la certeza de  qué
se transporta y las rutas que sigue.

Conocer el origen y destino de las mercancías, para los casos  de
verificación aleatorios que permitan anticiparse a los riesgos  o
amenazas en el traslado.

Brindar información para establecer estrategias que garanticen 
 la seguridad de tránsito en las distintas rutas.

Contar con elementos que permitan verificar las operaciones 
 realizadas por las personas que participan en el traslado de 
 mercancías.

Proporcionar elementos a las dependencias públicas 
 responsables de la vigilancia y control de las vías de paso para 
 verificar las mercancías y acreditar su legal tenencia durante su 
 traslado.

Fortalecer el comercio formal, combatir la informalidad y el
contrabando.



Repercusiones en la 
 deducibilidad

A partir del 1 de Agosto 2023, no podrán deducirse los
servicios de transporte de bienes y/o  mercancías con un
CFDI (factura) de tipo ingreso sin complemento Carta
Porte, por no cumplir  con los requisitos de las deducciones
fiscales.



Infracciones 



¿Cuál es la multa a la que se hace acreedor quien por el transporte de las
mercancías se encuentre obligado a incorporar el complemento Carta Porte a las
facturas electrónicas de tipo ingreso o traslado que emita y no lo realice?

Por cada factura electrónica de tipo ingreso o traslado que se emita sin complemento
Carta Porte, cometes una infracción que tiene como consecuencia una sanción que va
de $400.00 a $600.00 por cada comprobante fiscal que se emita y no cuente con el
citado complemento



¿Qué sucede si no expido, no entrego o no pongo a disposición de los clientes la factura
electrónica con complemento Carta Porte cuando estoy obligado a ello?

a) De $19,700.00 a $112,650.00. En caso de reincidencia de las conductas señaladas en el
artículo 83, fracción VII del CFF, las autoridades fiscales podrán, adicionalmente, clausurar
preventivamente el establecimiento del contribuyente por un plazo de tres a quince días; para
determinar dicho plazo se tomará en consideración lo previsto por el artículo 75 del CFF.

b) De $1,700.00 a $3,380.00, si se trata de contribuyentes que tributen conforme al Título IV,
Capítulo II, Sección II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. En caso de reincidencia,
adicionalmente las autoridades fiscales podrán aplicar la clausura preventiva a que se refiere
el inciso anterior.



ARTÍCULO 103: Supuestos en los que se presume cometido el delito de
contrabando Se presume cometido el delito de contrabando cuando:

XXII. Se trasladen bienes o mercancías por cualquier medio de transporte en
territorio nacional, sin el comprobante fiscal digital por Internet de tipo
ingreso o de tipo traslado, según corresponda, al que se le incorpore el

Complemento Carta Porte



ARTÍCULO 104: Pena aplicable al delito de contrabando, a la presuntiva y
al equiparable

IV. De tres a seis años, cuando no sea posible determinar el monto de
las contribuciones o cuotas compensatorias omitidas con motivo del
contrabando o se trate de mercancías que requiriendo de permiso de
autoridad competente no cuenten con él o cuando se trate de los
supuestos previstos en los artículos 103Código Fiscal de la Federación,
fracciones IX, XIV, XIX, XX, XXII y XXIII y 105Base de datos 'Código
Fiscal de la Federación', Vista 'Ley', fracciones V, XII, XIII, XV, XVI y
XVII de este Código.



VERSION FECHARECEPTOR
XAXX010101000
XEXX010101000



FORMA DE PAGO

MONEDA

CLAVE SAT CLAVE UNIDAD 
DESCRIPCION 

IMP TRASLADADO
IMP RETENIDO



TDRVARIACION DEL 10%



GRACIAS!GRACIAS!
MDF: Isidoro Juárez Gómez

isidoro.juarez@unimexgroup.com




